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DIRECCION DE OHRA.S PUBLICAS 

Dl:."L GOBIERNO DEL ESTADO. 

Convenio que celicibrail~ por una pai'fte e: Gobierno 
ci.el &taci.") de Hidalgo, l'epresentado por el ( · Lle Jor-· 
ge Rojo Logo Gobe1·n¡.-.rlor Constitnc'o:m!, ,, quién eil 
lo suetsivc. se le deno:minari't El Go'Jierno, y por !·¡:¡, 
ctra J!;mobi;;far.;:a l'vlexicana Hidalguense, S. A., Re· 
presentada por su Apoder.a.do Genera! el C. i'>Ianuel 
de la Pcfüi. Galindo, a quién i:in lo sucesivo ~e Je <lene· 
minv.rá como Los F1•accfonadores, relativa a ln atttori~ 
Mción del Fraccwnmniento H_e,"'w1dc.::ncial Lom;>!: de Vi.'3-
ta He:rmos.t, ub~,.~:ielo en la Calle: Av. VE""·t1c1~úz s/n. 
cic ésta C¡i¡becem ]'vJunicipaf 1..le Pa~huca, Hgc 

ANTECEDENTES: 

I.-I;.:.n.J.ob.iliaria MexictU1 1~ H~dalguer.se, ~. A., acre­
·dHa ?a ~rnpiedad d.,_¡ terreno ohjefo del Convenio Y 
ífUC se: u!Jioa .en la Av. Ver.acrúz s¡n. en el que estable· 
cerá '€:1 Fraccionrmienrt,o Lo11rn.s de Vis~a Hermosa 
con ID •.'~mi tura pública No. 15260 de :fecha J 5 de mu.· 
yo de U>69, p

1
n:sada ante la fé .del Notario Público NG. 

76 Lk .. \!1ge: Exalante de la Ciuctarl d1, ',Jcxico. ln'3· 
n-lto Je ~·id amente en el ReE;istro Público 11e Ja Pr'.l­
J.ied::id \. éieJ Comercio del Disfrito Jud.icial <le Pach¡¡­
ca, b.j~1 el No. 109, a fojas 85, die! Tor.10 98, Volúmen 
n, Sec.;i,ín ta. con fecha 16 ck• d.;ciemke dP. 1 fl77. 

II.-EI C. .Manuel de la I'..:'ña, ~credi~a .~1 person:11i· 
el ad y focn:tades legales con quo actúa en 6~te Conve­
.io m.ediam'c la esi~riturr.. PúbliCJ.l. ;\!o. 283!} l ctorgndn 

:mte h1 fé <le! Lic. I feric.erfo Román Tal'l~)'.:J :1 :\1otari0 
~o. 6! del Diskito Feder'.Al, de foch.::i. 2 de junin de 197.:1, 

rn . .-Lü$ Fmcdona,Jores en cump1imicrito de- la 
1.ey so1>re Obra.<; Púh1icr.!':, CL1nstrucciones ~· Agua Pu· 
'l.able hic:t~!·on solidtud allte la Dfrecctón <lo Ol.ni:.~ 
Púb!il::as de; Esútdo parn ll·~\11.'l.iº a e.abo t::J r1i:lcciona· 
miente y 111-l·auizac!ón del • e-rreno on una superfiC'ie 

;t,al {]e 31.0,-000.00 m2. que 8e '.le\·ará ·1 cal~.' med1a.nf.e 

- -------·-·-----·- ---·--- ~- -~· ~-----·-··--

BUM~BIO 

5-110.-Convenio que celebran por una parle el 
Gobiet;w ne.:. Estado, y por la otra Imnobif::ria Mexi­
cana HidaJ~uense, S. A., velativa a Ja ::i.ntorización del 
Fraccionamiento Re<:jden,.fal Lomas de Visiba Hermo­
sa. ubicado t":n Av. Veracrúz s/n. cie ésta 0udad. de 
I;mchnca, Hgo·.-353-355. · 

5-3096.-Vist'.o para. resolver el expP<liente relativo 
-& la privac:ón de derechos agrarios y nueva adjudk~­
dón d') unidades de dotación, en el ejirlo del Poblado 
denominado San P~c!rHn Aipuyeca, Mpio ci"e Tula de 
AllendEO, Hgo.--355-!3~6 

Avisos Judiciales y Divcrsos.--356-362. 

3 et..11r;as, donde se establererá el fraccionarrtit>11to resi­
den.ciar Lomas de Vista Hermosia. 

A solktud y iele acueróo con el Art'ícu~o 153 de f 'l. 
Ley sc·bre Obras PúlúcBs, Ccns1rucciones ·.-Agua Po­
table, se acompv.ña el proyecto del fracéilm8mien~.; 
s:gu!c1;Jc t'xnctame11te :os lineamientos fijados en i.a 
citadu L0y, :donde gráficamente y a. escaw 1 :lOOn. 
.1ucdrut defir.id2s la~ orienf 1aci one.-> n.nchur:1 de calles. 
rn2zos <le numzmias y Iot'es. cump:iéna·ose t?-11 ésta fo1· · 
'.ma lo c::~;ecific-:do e~ el Artículo 65. 

L:-1 m'=lnOI'íi~ de,~1·iptiv:i contiene los Pilguiervtes 
c~atos: 

2) ·-Snpcrfici.e to~ l't: d<.>l Fracd.onrun;l~Hto, 31G, 
000.00 mZ. 

o) .-Superfio;e oestin:.i.d·r. a la vía píhlica 90, 
080.0•) m2. 

\').-Superfü:fo de ['unación 28,700.00 m2 . 
el) -Sur<'-rfide v.;adible 19.1,220.00 m2. 
e) -1 ,c,tifüca.r.ió:1 del Fra:-•cionamiento. 
f) ·-Datos gene1·al~ ~oi·.re ~:b:1~~teeimienta de a­

gua p<l'! ab1P. y desa'ojo de agua!f negras. 

CL\USI lL.AS. 

f'dmei'a.-L.os F11:?c·.:.io-nt'.,lores, ~~ ol)¡;ga.n a con.$·· 
t.rnír ror cuenta propia ·:od.-~s; !os sen·icio~ p1íbiico:-; y 
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obrao;; de rn:baniza.ción del fracci.onamiento ~h los tér· 
mlSOS' del . fítulo V de r f•, Ley de la materin., así como 
:[~jar en función el serVÍ('5o Ge agua pofable ~¡ drenaje, 
debiendo tomar la primera e!' el sitio convE::niC..o Y que 
(lS el D.~mque riedisfribui c,:o::-· .:Ienomina.do Gó.:nez Pé?:ez' 
debiendo realizv.r Ia::i obras d~ re~ombeo y Jemás ne· 
•oesarías a .partir de él. 

'-lr:grrula.-Los Fracc~ona/cres se ~om!):'Ometen a 
:pv,gar al Go.bierno deI· Estado la canti:<lad.' d:} $ 5'000. 
00-0.<lO (Cll\CO MILLONES DE PESOS )0/100 M. 
~.), ror Jos signjentes conc~p.tos: 

a) -El 15% de!~avalúo d·~l terreno.por •'Oncepto f..e 
au1torJzac1ón como Io indica el Arñculo 81 de la Ley 
~ob~.e O~r.'.ls Públicas, Construcciones y Ag).r.¡ Potable. 

b) -E 5% O.el presupuesto total de !f'~•; obuas de 
Urbanfaurión die! Fraccionamiento por ('uiwepto de 
g-astos r..:.: supervisión como Jo señala el Artículc 82 el~ 
!a Ley antes mencionad'a,. 

c) ....... Pot:" coopera.c~ón al sia'tema de AgÍ12. Poiiabb 
que llevará el líquido ai F.rfl.crfonamiento. 

La cantidad menciwwJa en el párrafo ante1~1or, só~ 
l'i cnfocrtn al Gobierno. 1ef Estado de la sigu:i'enlc· 
forma: 

A la firma ,del presente c.onven:io SB hat·{. entrega 
d·:: -$1'511v,000.00 (UN MILLON QUTNrEl\:TOS MJC 
PESOS 00/100 l\1. N) en eí'ect1vo y el restante me­
ál-a1J¡"!;e ~ Títulos de Crédito \fUe s~scribirá eJ. repres:en­
trnte del Fr•c.cciona.m~ento con e! sigu.ent?- orden :-le 
Ycncimiento. al 2 de enero de 1980 $1'500,00v.OO y !"ll 
2 de eir-cio de 1981 $ 2'000,000.00; queí:lano.'o. a.sí paga­
da la canfiti[ld de $¿j'OOO,OOO.OO (CINCO MILLONES 
DE PESOS -90/100) en. forw,'1. ioüal. 

Te1 
•• c;·a ...... J..:os Fraocbna.Jorus, en los términos del 

/\rtícu!Ó 79 Fracción 1 flr.: la Ley de Ob1,as Pública:::, 
Consirucciones y Agua Pofa.ble hacen don.~dón a fa­
Yor del Gvbi"erno de una snrerficie de 28,7!JO.OO m2. 
c.nya iJb~.cadón se indica en !os planos del proyc:::t..o. 
la cua1 pod1·á ser fleubi.c:~da rle común ::i.cuerdo por ki.s. 
pnrtes, cuarido l'.sí convfoieri.: a :os jnteresi:>!'\ socia.l~s 
que r1otivan la do;n.ación. 

Ct\aJ1a.~-Los Fraccionacüres, se obliga11 a donn·· 
en los términos del Articulo 84 Fr.11,cción m al Gobier­
so, una surcrficie de 90,08ú.OO m2. para vías públicas 
1JeJ Fraccio:1amiento. 

Q:1inta-Los Fracefon.ado~s se obligan :i preson· 
"l-3r en un plazo de 90 dfa3 co;1fados a part.Jr ne la fecha 
áe éste convenio al c!eslisd.e catastral o el apeo judi­
cial ck:, terreno po¡o fracdona:r. 

Scxrta ....... De •acuerdo r:on Jo que dispone e! Artfoulo 
'i6 d'e la Lef sobre Obl'!él,s Públicas, Constri~ccíones ~r 
Agug Potable, Los Fr.n.eciona<lores sie obligan e entre-· 
g~r ef trazo de los ejE.s de las Vi.as Públicas de acuer<l»i 
con el proyecto wp:robaao paTa el Fracci.on~miento. 

S0:ptim<• . .-Los Fraccionudores ee obliga:-. a eje~u­
!f::1r por sn cuonta, las oh1'M de urbamzaciún del Frac· 
.:;~onanücnto Rir~idencial Lomas <le Vista I :·wmosra, e-e 
~1cuer<lo con los proyectos y especifi:1acioric:: apro1m-

cúLS po1· G'. Goibierno, <le!Jietndo te1111foiarlas tn un p~3,zo 
'tde 18 rneser.; contados a rartil' de la fecha. en que se au­
torlice la iniciación de las mismas, y se haya da.do 
debido ~tm1plimiiento a lo esb~!Pula,do en el .Arl.Jculo 88 
de la Ley ~.obre Obras ?úbfü:a.s, Con.strur."foneSJ y A­
gun. PG'table: en lia. primera et!n.pa; al conc1uír éstta, 
c:iusa efecto ésta autorización '.Para la segunci'a etap.;:i. 
con mt pfa.zo simizar, y al té1mino de ésta acontece lo 
m'smo con la tercera etapa la que fambié.._.,_ ten¡:l.rá tPJJ 

plazo rle 18 meses en el plano debjdamente 1autoriza,d(• 
se define las áre:.ls corr~sipondientes a cada una 
de ~:>:s etapas. 

Octava ~En los términos c~el Al'tículo 81) I .os F~<"l.C­
ci.ona<lo1ies se obligan. a [a conservación de la Red de A~. 
gua y Drer.uje, PavLneufos; Banquetas; Guarnicione~ 
1AJ.umhrado ~, Jardinoi hasta la fecha de entregta, de! 
Fraccionamfodo a 1·1::; au7'or!dades respectivr.:;. 

NJven~r-En los r.?~m1nos del ArtícL1lo 78, Los1 Frar. 
c:c.nnoorcs se obligfil1 a 1:jer.utar !as obras de jarJ.!n(" 
ría del Fraccion:amiento en t•Jdas las banqn"tas y C'a- . .A 
me;itoi1€s, n0 plantarán árboli;¡:\ a tma distan" 10: entre ~1., 
dc- 5.01; mts. y un gfosCJll' mínimo de .03 l\iJ en su tron-
;;ó ·:A. 1.00 m. cb fa Haíz. 

Décim<~~EI Gobierno t..'lto1~iza fa venb y eserit\1-
r:u.~·;·ón Je Jos btes f.legÚT:. lo dfapono el Art!cnlo 100 <b 
]a Ley de Obras Púb~'icas, Consltruccfone!! y Agua. 
Potable. 

O~cima Primera.~L<>8 Fntce:.onadores Sf cbligan :i. 

desitfl!ai el !:-·r:.cciüi'.1'1..111iento RBs1de'ncia1 Lon .as de Vis­
tn. I-~i.'Vi:O~ia. exdusivamen~'.e para Ja c.onst'ru<:ción de 
hah'. tp.cione." unifam;i!iares. 

Décima Segunda--No se po.urán subdividfr los Io·­
trs <leí Frncdonam:ento en supedicfos irferiores :l. 

1.20.0f!. m2. con un fro:nt~ minimo de 7.00 '.\1ts. debien­
do hacense constar éstla 1i:miéaóón en los c01.t'ratos ci'e 
compravenb que Los Frarcionadores ce!-ebren con 
tercer•1:' .. 

Décima Teircera--~En el caso de que lo~ Fra0cidrro-e 
K!ore,s :¡:,r.efündan realizar cuar;quier mofüfic',1ción al pre. 
yecto aprobado por el Gobiemo, Jos solicítarim por es­
c1;ito .en el cn.!::o de que 1:3.)es modifkacion€s :.~~ .:ioa­
.sidera<:as fa.varablemenfu se hai·i:', constar P'-'l' escrit.·). 

Décim1~ Cuart2 ....... Como los datos. que h<u' servi1clf) 
de base para éste Conve!1~'o fueron cafcnlaf.:os por pn•­
cedimicntos gráf\icns, exclusivamente, aml.;C'S pru:-t~¡; 
convi!1l:'nen ,m que p~drá reotific:-;J·.3e eñ caso de, error :;.r 
isi hubiera Jifercncia en ::-n coutra de :ll­
_gmw <!e el'as, se horán los ajuS~f,s ne~<.'sarfog. 

Cédma Quinfa.-El Gobierno autoriza ~J Fra.ccfo· 
namiento i(esi'c1~mcial Lomas de Vist:i '' ·, · 
slvamente po.r una superf~c1e neta de venta dH 
191,220.00 1112 .. 

Décim:t S~xta.-Las pru.-t &s se obli'gan a otorgar és­
te Co1:venil. e1< Escritura. PúhJ.ka, en un !)lazo de 60 
rifas COlLfudos a par,tir :Je Ja fecha. 

Déch""l.n SéptimrL---•Los gastos que origin,q la escr\­
turaci.ón n1i:ne:~ona.cla en In Cláw:>u 'a fll: teri ~·1·, <>erún 
por C1.'€nta <le r _02 Fraccion.'.l¿e<res. 
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Décimri Od.ava.,.....La Ü'a.Slacion de dominio causal'~í 
Tos impU<:).'>tns o exenciones prev¡ista:s ?n la Ley de In­
greses :l Egresos del Gobierno del Estado. 

DÉcima Noven'a . ..-Los Fraccionadores cf'Sponderá•1 
.:por cualquier reclamación d~ t:erceros .tiirig: ::I:a. en con­
tra de El Gobierno o en centra de los Pa.rticu!.ares a 
'lUienes vcr?c1an los lotes y que tengan po1· b:.se dere.-
chos scbre íos telTeI:.os objeto de_ Fracrio:;,runiento, 
('$tan obligados a el sanearr1iento para e1 caso <!e 
-cvic,ción. 

Vigésima.,....,Esf.e Conven~o se someterá a considE>­
cración del H Congrnsü rleI Estado, par~ qfü; <'n su es.­
so sea .aprobad'o y en cons·ecuencia. publfrajo en "1 

Periódico C.. \iicial. 
' 

Fh·ma~ln :m la. Ouda.a de Pachuca, Hf;n · a Jos ~ 
c..fas: de, me• ,le enero de 1979. 

Las f~ nfr.:ts ·que iaparecon a contin ur:ei -'in corres·· 
ronden al C':mvenio que: celebran El Gobie.!.110 del fs .. 

,.faido d.<) H <l~.lgo e In1~ol>~ari:~ Mexicana Hl ·algu~n:e, 
S. A., relat.r¡o a la autot1zac1ón del FraC1.--1ouam1en:o 
: ... ornps de Vista Hermosa, en Pachuca, Hgo. 

El Gobernador Cons~ihtc'OD.[t} del Esta.':- <le H1 
~~algo Lic JC.>RGE ROJO LUGO, El S·~cre:" .. rio Gene 
l"l.! de Goh1cmo Uic. JESUS MURU.lO K.\~M. E1 

Direcfor. <le ~Jbr.as Públic::tS del B. tado Inh'. RODOI.~ 
FO RUIZ .!:-''~REZ lnmobWari::t Mexfüan.:1 I-J:dalguenee 
S. A. MAJ\iL EL DE LA PE~A GALINDO. -Rúbrica~. 

PODER EJECUTIVO FEDERAL 

SECRETARIA DE LA REFORMA 

AGRARIA· 

VISTO para resolver el expediente relativo a la 
J¡>rivi:.ción de derech'.os agrarios y nueva adjuóicación 
de unka.des de dotación, en el ejido del poblado deno· 
minado SAi\. PEDRlTO ALPUYECA, Mp:C>. de Tul'l 
t1r Allend0, <1~1 Esir~do ele' H~i~ialgo; y · 

Re.<;ulkrndo Primero . .-Por Oficio sin Númeril 
y sm f0cha. el 0 1udaiLlano f)¿Jeg:;..do Ag1·ari, en el Es­
t'ado de Hiílalgo, solicitó a la Comisión A~"ari~-. Mixta, 
in:ciara j:.1;cio privativo de dt:rechos ag1~.wi0s y suce· 
<;orios en contraa de los campes'inos que se dtan en el 
r1~i;mer punto resolutivo de 111 presente resotnción, po~1 
liabcr nbanit.cnado el cultivo :personal de la, parcel·!:LS 
1>or más cfo ~ añosi consecutivos, y consta ~n e~ Exp. 11..i 

~e.()"un4a convocator:ia de fecha 3 de oc11t1brc. :le 1974 Y 
~l acta d:e In ·asambliea gi:meral ex.traordina~·ia áe ej1-
,fatarfos, qa~ tuvo verifica ti vo el 11 de 0ci ubre d:J 
1974, en a qi~e S'e propuso reconocer der0cl11J1S agra-
1~os y ::i.djud!ca,r las unid:1d~ de daiadón, ,~ !os ca.m­
pesinos que lus han venido cu'.tivando pu· más de 2 
años i:ninten·umpit~os y ~ue se imlican :>n el segund<, 

:1'.10 n:scJuUvo de. :a p1~esente J"esolución 

Resultando Segundo . ..-La documenfución se re.mi~ 
tió a la Comisión A.gr.a.ria Mixtp. y, dicho Organismc 
noltific6 el ~~¡_~ de jun\o .ie 1975, a los ejicl,,'li:arics y su· 
c'f'sor~: iafectados. para que compa¡recieran a l¡n. Au· · 
dfoncia de Pruebas y Alegafos ; miS.ma que se llevó a 
clabo el 15 <le julio de 1975, en la que se l'.Ompro1J5 
legalmicnJte l.a procedencia para Ta privación de de~~ 
4:hos agTm-ios y sucesorios ·Q1 los ejidafurios propue~ 

, tos; ·de conform.i.dad con lo dispuesto por los Artíc11· 

los 426; 430 y demás relativos de La Ley Fe..:..eral de Re· 
:orma Agraria.. La. Comisión Agraria Mixta opinó que 
~s procedente Tia privación-~ sus derechos agrarios a 
los ejidatarios y sucesores que se señalan y el recu­
!10cimiento que propone h~ Asamblea General E-idr.a­
ordiniaria de Ej1daJtnrios. 

Resultando Tercero-~EI expediente relativo fu3 
iurnado a la Secretaria de Ia, Reforma Agr~ Direc 
ción General de Derechos Agrarios. la que hizo una 
revisión del mismo, y comprobó la IegJ.liáad d~ las nc.­
tif icaciones y constancias pr€sentadas en éste juicio;,; 
por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario cr:>-
1-respondiente. con la opinión de que fuera aprohado 
ror estar infügTado cornee.ta.mente; qu1én a su vei. 
pt.r haberl0 encontrado :aju~tado al procedimi~nto ce 
ley, lo sometió a la consideración del Cuerpo ConsuJ~ 
tivo Agrario. el que emitió y aprobó ,su dictámen eri 
sesió:i celebn.da f>l 19 de mar,zo de 1976; y 

Considerando Primero.-Que e 1 ,Presente juicw 
:privat'i.vo se ha. seguido de -acuel"do con los trá.mites 
previstos s n 1 u :s Artíeulos 426; 429; 430; 431 V 

demás relativos ide 1:-" Ley Federal de Reforma Agrn­
.ria; habiéndose comprobado por las cons7ancias qUf~ 
obr:m en am-:.cede11:t>?s, que !os ej'.t;.atarios ;· sus her,,· 
dcros h;'-'n .:;1currido en la cÚnf!t.l de privaci6n de de:rc­
~hos a.grarwsi y suc~sodos a que ~~ refiere 
el· Ar.tíct:lo 85 Fracdón I de fa prf i)Í::1. Ley 
nor haba rr·t :mdon:ido el .:.u:t.ivo person.:. de· b.i 
J)arcel:i}; 11or mfü; de· •) años co1 :.s0cu ti VO"- : 

que quedaron oportunamente notificados los eji<l,uti"a­
rfos y sue.~1 res sujetos a juicio; y que, fi:ialmente s~· 
siguieron i•)s ,p-0s.teriores tramites !Jg.-:iles; es proce· 
dente priv·a;.:fos <le sus d~1>echos agTru.:ios y ;;ucesorio; 
y Ct&i.'1cela.!' .ics corre.spo.nd5emes títu!os varc·.;iarios. 

Conside11n.ndo Segundo . .-Que los campe3inos <;e­
ñaladoo. según constm:!cia.s que corren agregadas al 
exp('diente, han venido cuit.iv.au<lo las umdadc3 de 
dctación por más de 2 años ininterrumpi.dos. :t h;i­
biéndose propuesto el reconocimiento de sus ·d'ere<>hos 
{'..grarios por la Asamblea Gener,<u E.xtraoi:dinaria d..: 
Ej11<lafor'.ol'l. ceil'Jn·acta d 1l el.e octl!bre a~· !.974. d<C 
acuerdo con lo dispuA~to por los Artículos 72 Frac 
ción 111; 81; .tOl; 200 Y· demás aplicnibles d-:> h misma 
Ley, procede i·econocer sus derechos agrnrios; y con 
rfundronento en el Artículo 69 de la mencionada Ley, 
exped'ir sus Certificados correspondientes. 

P"'•r lo <>xpnesto y con fur·~arnento en los Artícu-
1,1~ ~·a mencionados, de la Ley Fedleral de . Re.forrr.'l 
Agraria. se r<asuelve: 

P1·¡rn~ro.-Se decreta la priv~ic1ón dü derechos a ·· 
g-rarios en ::1 ejido del poblado denominado San Pedri-

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



f'J<~R!ODlCO OJ•'IVJAL 

~o Alpuyeca. l'vl'pio. de Tula de Allende: dé. Estado ll! 
Hidalgo, pe'· ha.ber abandon~do e'. cultivo r1~1·sona1 de 
las p:r..rcelRS •¡:or más rJe• 2 añGS COlJSe<!Utivo;;; a \OS cr,. 
1 Ant'C'ninc Bonifac~o parce!<. No. 2-96; 2 A;:;~~.dio H~r­
náilriez :i:-~~l"<;éi 1\:o. 3-10~; 3 Oaud;c Hi>rnánr!ez parca­
la No. 5-111 ·. 4 Epigmedio Guadalupe pc.rc·ela N(• 
7-lQ:J: 5 Ja.c.into Hemández parcela No. 10-70; 6 E­
pigmcrJo H~rná~c:ez p. nar<:l.!la No. 12-91; 'i Frlmós­
co Herní1.11dez parcela No. 13-119-!.20; 8 ·(;uard.alupl'? 
Cer6n parcda No. 15-118; 3 Bartolo Sala.znr parce!H 
:\:o. ~l-72; 10 n:onicio Juái'.:-z p2.rcela No 24-66; 11 
Fra1~cisco Ortiz parcela ;\Jo. 25-79; 12 Cán,:ido Sen·a­
'no p:1.rcefa t<o. 27-130-131; 13 Rafaei Serr~ilf' parceb. 
No. 2~7: l4. Gen.aro Ser.r~.rn.o 13~1.rcela.~o. 2~-13;. lii 
Laureano F~lemón parce' a No. 30-31-73; 1 <; O)tarin» 
.Juál'."P.z p:;.1·0Ela i\:o. 35-6U; 17 Eulogio Flore.,; p.ar~e!ü 
No. 30-82: 18 01-ilo Hernál~rlez parcela No ~17 -92; 1'.) 
Afb0rto Guillermo p.:.1rccia No. 38-74; 20 B·.r.oigno Gt:i 
Jlermo p&1··-<::l::t No. :39-105; ?.1 José Escam~!J ~ p.arc~1;i 
:'\:'o. 40-lOl; 22 Baldcmwro Rodríguez !·:a::ela l\'0. 
-11-7'>; 23 !)a:arnnci611 P:: .. '.fü> parcela No. 4'.!-93; 24 
José Mejía parcela No. 43-123; 25 Juan Re'»t.s par::ela 
7'\o. 47-99; 26 Agustín Hilarlo parcela No. 48-112; 27 
José Onofre :parcela No. 5'.?·107;· 28 ~'Iigu!'1 Ort~z pa1·­
('Cla No. 50-78-77; 29 Anton!o Ortiz p11:~~'.~ No 
56-84; 30 !'v;iguel !·lerniLT'..d~z parcela No. !';9-109: 31 
José- Monroy pa.rce~a No 60-98; 32 Nereo .:!e la Veg1 
parce.Ja No. 100-115; 33 Benito Od:wiano pa:rcela. No 
()5-117; 34 José Max·;mfo.o r.arce[>a No. 49-113 · 35 Leo~ 
hn.nfo McJia !)arce]a No. 44-126-127-128 y 3f Laureano 
Ramírez parcela No. 50-97. 

. Por Ja !Y.:r,ma razón fe priva de sus der"'t?.bl)S agra­
rios a los CC. 1 Pedro Bonifacio; 2 Ca.rmm. Hernán.· 
c!ez; 3 Guac::ilupc Herná:1dez; 4 Ruperta 1\1i:-z:1: 5 mw 
mundn Herr ández; 6 FranCISCO 1-;crhánd'ez. r¡ Maria 
Severa füirn.•ra; 8 Am]Yc:.ro Espi:loza; 9 Iné<.; Sdazar ·. 
10 Lucfoa Reyes; 11 LniS' Juárer~; 12 GuiHermo Ortíz. 
13 Bríg:ida Scn•ano; 14 Epifanía Contr"r::t~; J 5 En.car· 
Y!ac!ón Monbel; 16 Susana Estrada; 17 M[l.xi.mi,no Es­
rnmilfa 18 '-'ofía Hcrnk1dez; 19 Esper'!IDz::t Rodríguez: 
20 Eulalia J Iernández: 21 Abad Ro:.!ríguez · ?'.' Do'.orP:~ 
Rod1iguDz; :·3 Cutberto Rodríguez; 24 E~.;!Ja Rodrí­
JrJez; 25 1\gripi11a Mejfa; ~11 Ma1in. Pi'fo. -¿7 Praxeld.i-=; 
R~yes; 28 C:otild0 Cruz; 29 María Paula; 20 Erncst:o 
(;acino; 31 Te6filn. Mig.1elcs·; 32 Candeif!rlrJ Gabino; 
33· Alvaro .-,abino; 34 Fa.bfo.na. Gahino; 35 C·eofas Ro­
<~rí~r.1Pz: 3:.¡ Roberto 01'tiz; 37 Paula Mirhnez; 38 
Fra.::i.cisca !'·1ejía: 39 Mateo Ramírez; 40 Mt1ría M'.1.:'· 
tíncz y 41 S1Iv<SStne Rpmírez. 

En ::.O!.secuencia se cwcelah los TÍt ~tlos Pé<r.1darics 
·.xpet:iidos -. los titulares sanciouaidos. 

Segund< .. -Se reconocen derechos agrarios y .e;;~ 

adjudican Iv.s unidades de dott~~ión de refürencia, por 

\:enirlas cmltiv'.lndo por más d~ 2 años minten-ump! 

t.:os, P!l·. el \:jido de¡ po;:Ja:lo Snn Pedrñto Alpuyec.:~, 

l'vlp:".· de Tula de Arende, de! Estado de l :•dalgo, a 
los (.C. 1 Cresc:.ancia Gt.ada'.upc Guerrero; 2 Benig_'1a 
Juál'- ~ O'g•.:.n: 3 Paula. Gu::tdalupe Oropm,¡; 4 Ju:i:o: 
Guadalupe Uropeza; 5 Guillermo Herni~J('z Meza; 6 
Pedro llern:ln.dez Barre1·a; 7 Jesús Hernán~Jcz Espino -

::2.; 8 1\rrnando Rosas N!"ri; 9 P.az Montie ~ > (ez::i.; 10 
Ep~gmeui,.. Heimández P:>.n1'ale6n; 11 Ana~+::c1a H<?r­
n2;nd€z Pa.1 :t~:ieón; · 12 Javier Mont1e1 Garcfa, 13 Am­
brisio Juár~·~ l'vluñoz; 14 Gilbertc1 Ortiz Me~:': 15 ,ltrnrc 
Pacheco Hernández; 16 Andrés Juárez S :·rr:mo; 17 
Benjamín Juárez Serrano; 18 Cefcr!no 1-iernánde'!i 
Mont¡iel; 19 Vena,r.cio Cñ!rcfa Cervantes:; ?.O Agustíil 
Guil:ermo Bdlesteros; 21 Pedro Lázaro Guad:iiupe; 2~ 
Marcial Meza Hernández; 23 GuiUermo Qrbz Her:n:ín­
c~ez; 24 Eufrnci'.a Mej~a Piñ;t; 25 Reyn~Jclo R'}yes Gar · 
cía: 26 Dfo:.::.s Hernández Mt!za; 27 Virgi!io Trejo Or­
tiz; 28 Jesús Migueles Rc·ye~; 29 Luz de la V 0 ga Mez~; 
30 Román 1 i<.>mánJez Panl,n.león; 31 Gu'ad~.!upe Mon­
roy Arenas; 32 Ubi-;1cla de la Vega Meza: ~:3 Paulina 
Gpe. Cervantes, 34 Crescencio Cervantes Monroy y 35 
Jovit.:-. Garcfrt Cervantes, consecuentl'JmP:nte, expídanse 
HLS corresp~!!dienfies ce1tiiicados de derechos agrarios 
i¡ue los acrE.dite como eiJda"Jar:os de!' pobl:1do de que 
:::-e 'trnta, y rol relativo a l2 parcela esco':ar, r:5smn. quc­
'f.e formará :·on 1a .parc?Ta q11e perteneci6 ni titulo.1· 
isandon:ldo d C Lam:eaP-o Ramírez. 

' 
TP-rct::ro.~Pubhquese ésta resolución, rclath-.:i a 

In nrh-ación de derechos agrarios y nueva adjudica­
ción .Ge unWades de dofación en el EJ"ido del Poblado 

' ' d.; Sa.n P.ed-/to Alpuycca, Mp'i0. ele Tula d::: Allende>, 
del i.'.;3~ndo de Hidalgo; en e! Diario Oficia! de la Fedc 
1·.ació.1 y en el Pe:riódfoo Of~da! de és:.:. Ent. Federativa, 
:iticribase y háganse las anotaciones corres;.0n<li.ent(>s 
en el Regidro Agrario Nacional; ncf.;:fí1.,ucse :r 
ejecútese. 

DAD.'\ en el Palacio del Poúer Ejecutivo de J:1 

... Jn;.én, en México, Distrito Federal: a [os 10 días dd 
mes de seJptiembr~ de 1976. 

El Presidente Constitucional de los Estados l 'ni­
dos I\Iexicanos LUiS ECHEVERRIA ALVAREZ ....... Rú· 

· br;ca. 
CUMPLA SE 

El 3ecrotario de la Reforma Agraria FELIX BA­
HRA GARCIA.-Rúbri.c.a. 

.:\VISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

'1,-3136 

JUZGADO PRI.l\1ERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

CELJA 11ERNANDE.Z PORRES, p!"omovlendo Di· 
Jigt?n.das Ór.) .Judstlicción Voluntaria Ad-PP11letuam, 
! .'<p. No. H'.~/980, sobre un rrredio ubicndo en Fcrnán­
·dez Lizai·d~ No. 113 de ~Sta C\utlad, rn:>J;uas y cofin­
t.landas. obi·:m :m au1 os. 

Se hác~ del conocim~ento de toch ~ . , , '!u.e ..,_ 

"1"<"..:.l. con igu!i.l o mejor der2~ho posesorio (l .. b deman-
da.me ;o ejm·.·it.e ccmformi;. a la l .ey ·a l'· 'J.L. 

ma publicació!l en el Periód1c0 Oficbl de! F;.ñ;ado. 
I'ub~íqua::n edicto .por 3 veces cons~:·tiv?.s e:l'. 

Feri6di~cos Off.c~al del Esb:!o y Nuevo Gráf:co, así 
•<.mo en Jo.,; 'fab;eros nQtifi1::~dores y lu~nrres l)úblicoo.; 
fip su ubi~.ci6n. 

•• 

• 
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PERIOOICO OFICIAL 357 

Pachuca, Hgo; fcbrm:o. 28 de 1980.~E1 Actuario 
PD.O. HU00 RODRIGUEZ IBARRA 

El C: Lle. Hugo RodTígucz lbarm Actu~n 7o del Juz· 
g¡ado Primero de lo Civi:J de éste Distrito Judicial. 

CERTíFICA: Que :a presente cop!a fo1tostática, e,.; 
répl'ica fiP.l de la origin2.! con el cual coill uet'IC!a en to­
,t:;.s y cada ttna de slis p~u'lles y se tuvo a h v)sta para 
•· re.sp.ectivo cotejo. Doy fé. 

El Aciua1ilo Lic. HUCO RODRIGUE/. JBARRA .. 
Rúbrica. · 

3-l 
Adnrnústración de R.ent!as Pachuca, Hgo.---Dere­

··nos enterados junio 2 de 1980.-Recibid<' jmúo 5 
de 1980. 

51481 

SECRETAR.V\ GENERAL DE GOBIERNO. 
PACHUQA. HGO. 

; , , El C. FRAJ"\JClSCO CA~IACHO AGl 11~ i R, con: 
• .. om.icilio en Mixquiahua!a, Mpio. del mismo ~ombr"' 

1 !gu; se ha \ifrig~do al Ejecutivo del Esb.ú0 i:-1JcibJ1~ 
<lo ei ot'org:ur_i,entc d~ Una Concesifr1, pa1~ explofau~ 
<?l &?:rW.cio público Cie· Prn.ri.sporte de Pasajeros en Au-' 
el scrvfoio público {¡e TnmRpo1·te de P~sajcros en Au­
to:rnóy1j <le Alquiler de Sitio, con ubic~dó~1 para d.ll" 
~ervh~i~ en SiUo Cm!.stitució!·!, de lVIixquüi,huala, Hgo. 

Eí.1 cu111plimiento al acut:'rdo de fecha 24 de e11et:-· 
. die 1980, y co:~ fundarn:e::-tt.o en 10 rJispuesto por los As.:­

i.ículós 227 y 228 de l:i I .ey de Vius d•. Comunicación 
Y Tránsito c1el Estado ae Hidalgo ¡::ubliquese en el Pe 
rifrlico. Ofkial dél. <?oh'.ei'llo üf:'J Estado de HiEaJgo, el 
€x.tr.n;cfo d·Y la sohC!tud, por 3 vt:ces conse ... utivas pa­
.;·a que las personas que consideren afecta.nos sus' de­
rechos; se· opong-a.n a ella en Ios térnnnos rle Ley. 

ATENTAMENTE 
~~FRAQTO EFECI1VO. NO REELECClON. 

• , P~.chuc~. H~o; e11e~o 2'.=: de 1980.-E! ~0cretarb 
(,ene:r.nl de GobJ·erno Uc . .J. RUBEN UCONA RIVE­
MAR-Rúbrio::i.: 

5-292 

. 
1

1 
·füZGADO DE PRIME.RA INSTANCIA 

. '• ·, ' ' · · IXMIQUILPAN, HGO. 
EDICTO 

C·\RMELA CANTERO VDA. DE CERO?\, pro­
muev(· c:a ést~ Juzgado D!Iigrmcias de Información 'l'e3-
tímonial A:-i-Perpet'uam, e.n rei;:res·cntación de !:i.. Sno~­
sión Intest. 1mentm·b. ::1. Li0nfJS de Modesto Cerón Cru:-; 
liara ~l'dqu.irfr por rresc.ripdón posi1hra Jos predlos 
.1. ti.stieos derioonfo3.Ctos PEDREGAi .• CERR!TO O SE­
VERE\'.O y PALMA, ubii::a::!os en e! Pn ... b'.o r~ Reme· 
":os. de éste IYiPio. de lxmiquilpan, Hgo. 

Convóo:tse persor.as com:.i.derc.n tener derecho sobro 
dicho.:> rreü •.OS', preséntense deduó·lo dent:ro 3 di::is (¡J. 

tima ;pt\blicM:ión presente edicto, que :;.e hr.rá por ~' 
veces !Conseeut}v;:s ein Perié<l.ico;:; Of,i.cial de! f.$fado · · 
n Hi.falguPnse y !ull!'ares públicos <le és:lh Ciudt'lid. " 

~•···-·-··-·:..... .. 

Ixmiquilpan, Hgo; enero 15 de 1980 ...... E; Sec:·eta­
rio del Juzgado PD.O. FERNANDO GABRIEL HI­
DALGO SOSA-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo . ...-Dere­
chos enterados febrero 6 'de 1980 ....... Rec.i.bid:o febrero·27 
de 1980. 

5__.964 

JUZGADO DEPRIMIERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

E D. I C TO 

CLErvIE:\'TlNA CRUZ REYES, promu~ye en ést"l 
juzg·a•1o, Dfügencias de Inform¡,..ción Tesum1mial AC..­
J•e1;petuam, e:n representación de la Suces:ón Intesta· 
mer.Jtaria ·;;. b~enes de Cleme1ite Cruz Martiín€.z y Au­
re'.fo Cruz . Gt:,rcía, ~:ir,a adquirir wr pres­
cripc1ó¡1 positiva el predio rústico denominado HA-
1.LAZGO, ubicaao en el Pueblo de Pan: .. 1es, pertene­
cfop.fü al Distrito Judfobl de Ixmiqtlii!Ym Hgo. 

Conv0c.ase pe1iso:nas co11sidere.n· teñer C:erech() sc­
bre dicho predfo, preséntm1se deduc~rlo denfro deI tér­
mino 3 dfas última publicacl0n presente ed:cto, c:ne so 
hará. por 2 veces consecutivas en Periódicos Ofklia.1 
tlel E:;iado y El Hidalguense, y kgares públicos de 
•ésta Ciná'.;.~cl. 

Ixmici_c1~'P:::i.n, Hgo; abril 29 de 1980.-E' S~retari() 
,;el Juzgad0 P.D.D· FERNANDO GABRIEL HIDAL· 
GO SOS.A .. -Rúbrñca. 

2-1 

Administración de Rentas Pac:huc.a. H.go.-Dere­
iehos ·~nfor!ados, abril 29 de 1980.-Recibico mayo 9 
ce 1980. 

5--563 

SECRET:ARL\ GE\ERAL DE comrJ~NO 
PACHUCA .. HGO. 

La C. 1 ERESA RUIZ CA1'\JALES, con no.micil1o en 
Ormu;~t y Tcnochtitlán '.'Jo. 818, Col Gu~é!a1upe, Tu·· 
la,ncingo. 1 lgo; se ha d~r1g~do ;:,J E.iecutivo).~el Esbd::, 
solicit~nrlo d otorgamiento .:e Una Conces;ón, para. 
expJotm· el servicio público de Transporte 'de Fletes y 
~-ludm:zri.s, par.a dar servicio en Tulancingo, Hgo. 

Con funda.mento eii. lo di.sput>Hto po.::- los ;\.Dtí· 
culos 227 y 228 <le Lt Ley <le Vfas de C'omunic:i.c.ión " 
Tránsito del Estadó ·de Hid·r.lgo, publíqnest> <'n el Pe· 
1i6dico Oficial del Gobierno del Esfr1:lo de i:i:da!go, el 
extrncto de l~. solici1ud. por 3 veces -'onsec•:·tivas, .P.'l.­
r:i que las personms que consid€ren !'·frct...'l.ivs sus de4 

:rechos, se opongan n ella en Tos iérminos de Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECrIVO. NO REFLECCION. 

P•l!?hrn.:a, Hgo: marzo 11 c!é 'rnso.~EJ. Secretari.()I 
Gwm·al d.,- Gobjerno lJic. J. RUDEN UCONA R1VE­
MAR.-Rúl:rica. 

' ' 

- .. -_:. -·~~. _.-.. · .... :.-,·~{~-·-·-,, .. ~-·-... ·--,--·-· 
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PJ!MlODlGO Olt ... lCl.AL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQIBAHUALA, HGO. 

EDICTO 

JUANA ESCA.J.VJ.ILLA. DIAZ, pro!!lueve ~11 éR·'te. 
Juzgado diligend.as de Infonnaci-511 Testimonial A+ 
Perpetua.-rn, para acreditar de:re.:ilios . Je poseiión y 
propieda<I por. prescripción positiva s0bre un Pr€dio 
rústico ubicaclo en la Segunda Demarc2.rirn del j;m.·rio 
Los Tip-es, de éste lugar. Medidns y. coiindandas 
~· No. 16 /978. Pevsonas con jguial o mejor derecho 
promovente, jusHficarlo éste Juz:;rado termino 11' dí:t:> 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA.NCINGO, HGO. 

EDICTO 

VIRGIUO y AüRELIO GARRIDO REYES: CA­
T AUNA ROMERO REYES y LILIA fü\MlREZ. prc­
mu\:ven Diligencias de Jurisdicción ,yoluntarir. ALI· 
Perpetu2m, pa.::a justifka.r el hecho tl'.- la posesión y 
el dc..-echo de Ja propiedn,d que tiene !"espe:!to ce un 
pre--lio urbano ubicado en· 10 que fué ·~:mcho El Cuer. 
vo, en Barrio de Zapot'.án de: Allende, \le ésta c:ooad 
denominado ahor.tt Col. i.5 de Sep1'iembre. el <'Ual ,;'""' 
encuenfra Oculto 8. b Acci611 F:scal, '!1edidas y ~.olrn ., 
dancias obran E.'\.-P:. No. 99 /9SO 

ExpÍGese publieti.ción por m-e<lio df: edictos 1.=ue se: 
pub'.quen Periódicos Oficial del Estaár, se edi~; ()u-

Edicto pnhI:ic.arse 2 veces consC'JUtivas áe 7 en 7 
días Perj&icos Oficial del EStado y La Región ']tic se 
.r-tiitan en Peahuca y Tula C.e Allende, Ngo; respecti 
vamenGe; así como E&tradoe éste Juzgad<>. 

.l'vtixqui.ahuala, Hgo; abrll 12 de 1978.,.....La St:~ret'&­
:r-fa del Juzgad'o P.D.D. !VIARINA LUGO IvlARTINF.l 

idad Pachuca, Ruta se ed:ta ésta Ciudad y P[1rajes 
públicos ubicación Irunue1')ie:. Convécase :iy;rsorw.:> 
creanse derecho predio referencfa pr~8énternb J.edu. . • 
drlo '<tentro <lel térmh1.:> de Ley Curr.plimien+o Arti 

Rúbrica. ' · 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere­
ehos enterados n1arzo 12 d.e 1980.-Recibido abril 11; 
de 1980. 

5-968 

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACfOPAN, HGO. 

EDICTO 

GREGORIO LOPEZ RAMIREZ, promueve éste 
Juzgado difi'gencias Jnformac.ión Testimonial Ad-P~r 
petuam, acreditar der~hos posesi..ón y propiedad yir 
itud p..~pción posHiv:i r':ls})€cto a un Pr~io .i:-ústic<: 
denom~nado LA Iii\CIENDA, ubicaJo Ef Rt·ar1go, 
Mp.io. de Sau Sah-a.clor, Hr;'r. 

culo 3029 del Código Ci.vi~. Dicha pt&l.Jlicación deber i 
}iacerse p0;i.· 2 vece.q con~ru-:-'jvas de 8 en 8 días 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Tulancingo, Hgo; marzo 14 o'e 1980.~EI Sécreta­
J1o Actu1rio Lic. UNA POCI TOTL . Gl.JZ.lVIAN GA 
ILEGOS . .--Rúbrica. ' 

. 2-2 

Administración de Rentas Tulancingo, Hgo.-De­
Yecho.-:; enterados marzo 18 (~e 1980.-Recib1do abril 11 
de 1~80-

r-._277 

Jl...TZGADO DE PRIMERA INSTANCI.A 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

CRISTINA RODRIGUE.i. VDA. DF SOTO, pri"" 
mue"le diligencias Jnformac~ón Testimonia! A<l-Pe1~­
íuam, justifooar hc..>cho µosesión y cler~ho rropiedad 
:·esr.>Octo de 2 predios rú::JticoiJ ubica<los e11 el poh~:ttb 

'Medid-tS y colindr.11d:is obran expe-diente l'C'S{Jec- de Jaltep•...1c, Hgo; medidas y colindancias ol;ran &q;E· 

tivo. Auto admite ~liJlg:mcL!.s ordena publicars,~ pre- dienfa No. 117 /980. 
~ 2 veces Periódicos Oficb.: <lel Entado y E! Hfciai- . Puü;·íquese por 2 veces cons(Jcutiva.~ de x en 8 dirrs 
guense de Pachuca, Hgo P~rironas ~vn mejores óe· Per~ó<licos Oficial del Estado y Sol de TuJanc:ngo co.11 
xechof! háganlos valeil'. '«<1i·c!ón Pae.huca y Ciudud respectivament;i, así corr.o 

tablero . .;; n.1UficadoreH de cost'umbre. c;'onv·5Q.uese per­

Ac.topa.i1, Hgo; 1:1,bril :!5 oe 1980.~J] Secretario P. 
O.O. DIEGO HERNANDEZ ANGELES.-Rúb1:1ca. 

Admmistración de Ren-das Pachuca, Hgo.~-Dere­

ci1os en15era(1os .:;.brif 29 de 1980.-R'.:!cibic<i mayo 9 
rje 19b(). 

sonas crcp.nse derecho predio ref erenci~ .. pres. 
deducfafo dentrc del térmih10 &e Ley. . · 

El Secretario Actuarfo de! Juzgado~. J. (A 
:\COSTA MONT AÑO ....... Rúhrica. 

,, 1 ' .. 
Administración de Rentas Tul ancmgo, . Hgo....-De­

rechos micrados enero 31 '"le 1980.,...:...R?clb~:lo febre1'0 
22 de ·.980. · .. 1 

• 
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l'PEWWOO UFlU.A.l. 

5-36,l 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIFRNO 
PACHUCA, HGO. 

El C GREGORIO HERNAi'\DEZ ROSALES, con 
domicilio conocido en Cu1m1t,epec, Hgo. Mpio. del mis­
mo nomb1·e, Hgo; se ha dfü:ig'ido al Ejecutivo del Estta­
do, solicitando el otorg8miento de Una Concesión, 
parD. explotar e: $ervicio públlco de Transporte de Mr-.­
t'eriales para Construcción, en Cuautepec, Hgo. 

En cumpl.i.micnfü a: ncuerdo <le fecha enero 10 de 
1980, y con fund:uncnto en lo dispue.sto pvr !os Artí­
culos 227 y 228 de la. Ley de Vías d~ Comunicación y 
'Trán.~ito del Estado de Hidalgo, publ.íques13 Pn el Pt' .. 
;·iédico Oficial del Gobierno del Estado ,.Jp 1-f;·lalgo. "~ 
<>xtracto de la solicitud, por 3 veces con!"P. 1. t.; vas, p~ · 
;ct q:1e las personir!s qu" consideren ::¡fect.a.~·vs sus <le­
rechos, .se opongan 2. ella en !os términos dP. Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

• Pachuca, Hg0i; febrero 12 ae 1980.-El Scc:- ctar!o 
Geru:iral de Gobierno Lb. J. RUBEN UCONA RIVE­
l\IAR-Rúl-rim. 

5-365 

SEC~!ARIA GENERAL DE GOBIERNO. 
PACHUCA. HGO. 

El C. DEtvIETRIO OLIVARES ORTEGA, con do­
micilio en lnde:p~ndenciu N•J. 7 en Cn:mtepe~. Hp:v. 
l'vlpio. del mismo nombre, Hgo; se ha c!fo:igicto al Ej<!­
cutivo :del Estado, solicitan.do cl otorgamfonto ele Una. 
Concesión, para explotar el servicio público de T1·ans­
porte <le Mn.teria:es para Con.strucción en Ci.1aute­
pec, I-Iidalgo. 

En cumplimiento .:i.l acuerdo \le fecha enero 8 ele 
1!)80, y con funchmanto en lo dispuest0 por !os .Art;. 

•culos 227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicadó!l ,,. 
Tránsito riel Estado de HidaJgo, puhlíquesP <.>n el Pe­
nóclico Oficial del Gobierno del Estado de l-!idaTgo, '.!! 
erlracto de la solicitud, por 3 veces e~·nse;r,tivas, pa­
rfJ qu<' las personas que consideren a:;ecta,fos sus :e· 
rechos, se opongan a ella en Tos .férminos de Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCTON.-

Pachuca, Hgo; fotren» 12 Ge l!JSO.-El Secretar;o 
Genor.al <le- Gobierno Lic. J. RUBEi'\J LICOI\.A RIVE­
!\fAR-Rúhr.ic.a. 

5-366 

SECRETARJA GEi'\JERAL [)!_;: GOB:ERNO. 
PACHUCA, HGO 

El C. EZEQUIEL Vll·:LAR 1 IERNANDEZ, con do· 
micilio en Independencia y Porfirio Dí:.1z s /h. Cuaute­
pec, J-J.g-o. Mpfo. :fo'. mismo nombre, Hgo; se ha qir:c:i · 
<io al Ejecutivo del Es.tado, solicitando el ctorg-a11Lie:1-

to dfl Una Conc<:sión, p,u.ra explotar el servido públl­
co de Transporte de Mat~riales pa.:-a Consft-ucci•in. en 
Cuautepec, Hidalgo. 

En cumP,limiento al ac..uerdo .de fecha enero 10 de 
J 980, y con fundr.mento en lo dispuesto po·· !os Artf­
culos 227 y 228 de 1:1 Ley de Vías de Com·mir..ac.16n y 
Tránsito del Estado de Hidalgo, publíquesc- en el P!'­
riódko Oficial del Gobierno del Estadc de T-11da.Igo. e1. 

.-xtracto de la solicitud, por 3 veces ·:-onse:utivas, p'.l­
r:i. que las personas qui: consideren afoeitaa')s sus de­
rechos, s0 opongan a ella en los términos de. Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECC10N· 

Pachuca, Hgo; febrero 12 ~e 1980.-EI Sec1et.ar.'.> 
General ti:~ Gobierno Uc. J. RUBE.N' LICOi':A RIVE­
MAR-Rúbrioo. 

5-289 

JUZGADO DE PRJMERA INSTANCIA 

TIJLANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MARIA GUADALUPE :JCONA VARG1\S, pro­
muev~ cfitigehcias de Jmisd:.~ón Volunta.r::i Ad-Per 
pe.tua..'!1, para justifi.car. el hecho de la pOlh!~ión y l':l 
derecho de propiedad que t\en,0 respecto da un predio 
rústico ~Pomin.ado XOI'-1ETITLA. ubi('ado é:Il la pr,­
blaeiión dc.> Sanfa I\lmia ./\suución, de éste 1\1pio. y que 
pertent:ció ,r..i. Sr. Sf'.lvador C2stelím Ucona. ined.idas Y 
<·olindancir:s ob-:¡m Ú"11· No. 151/980. 

&'Pídase publieación Periódicos Ofici~T dtl Es't3r 
do se f'.<lita Ciudad Pachuc,:i, Ruta se edita ~ta Ciu­
dad, p0!' 2 veces conse~ui.iv2s de 8 en 8 dfar;. Convócu~ 
i:..e per¡;;ona~ créar..!"e ier-=-cho. preséntense JeducirlO' 
dcmtr0 del t'é11nfoo d.e Ley. Cumplimiento Art.ículf) 
~~029 del Código CiviI. 

Tu:~..x,eingo, Hgo; ú.-::rero 12 de 1980.-LL Secrefl"Jl.· 
lio A~tuar1o Lic. UNA POCHOTL GUZl>-lAN GA­
LLEGOS--Rúbrica. 

2-2 

Ad.ministración de Rentas P.achuca, Hgo.-Dere­
c hos e:r!iAC;rados febrero 18 de 1980.-RecibiJ'l febrer;> 
22 d.e 1980. 

5--367 

SECRETARIA GENER:\L DE GOBIERl'JO. 
PACHUCA, HGO. 

E;l C DANIEL ACOSTA HOSALES. con domie1.Jfo 
conocido en Cun.utepec, Hgo. !'-lpio. del mismo nom­
bre, Hgo: se ha dirigido fu Ej~nt'.vo de! Estado, soli­
citando el otorgamiento de l 1m. Conc!'sióñ, para ex­
plotar el S'erv"icfo público die Transporte de Mnftriale~ 
pirura Coruiil·ucc1ón. en Cuau,Lepoc, Hgo. 

E.11 cumplinliem-0 a.r c.cuei·do de fecha rnero 10 <1e 
1980, v con fundnn1a1to ~n lo dispuesto po¡- los A1·~i­
culos 227 y ~28 de la 1.ey de \'fa.s de r.::omu::icación y 

~--'-1.- ·--~~-~··-- --~-
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360 PER!OOICO OFICIA!... 

Tránsito <;[el Estado de Hidalgo, publíquesr; ~n d Pc­
Tipd1co Of~cfal del Gobierno del &tado de 1 lidalgo, •·l 
erlra~t.o· .de ·Ia solicitud, por 3 veees <·onsecutivas, pa­
r:t que las person.rs que cons.idercn atectaci~s SUs de­
rechos, se opongan r. ella en !os férminos r..te Ley. 

ATENTAMETE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
Pachuca, H.go; feb1·ero 12 de 1.980.~El Secretarlo 

Gen"?,ral de Gobierno Li::!. J. RUBE.N LICONA RIVE .. 
MAR~Rñb1~ca. 

5-683 

SECRET ARTA GENERAL DE GOR1ERNO 
?ACHUCA, HGO. 

Ei C. FILIBERTO LOPEZ MU:&OZ, con domicili1> 
"Il P1·0Jongu.ci6n Juárez No. 66 cie ln. Pohla~~~11 de 

Puente de la Paz, Mpio. d-e- Cuautepec, Hgo; se ha c!~­
rigido al Ejecutivo del E~;i:ado, solicitan.do el obJL?:i..­
miento de Una Conces~ón; para e.xplot'ar el serv.\,fo 
J.úblko de Transporte de Materiales pnra Construc­
ei6n e.n Cuaut.~ec. Hgo 

En cump)imient:O al acuerdo de focha enero 10 d~ 
1980. y con funda.mento en lo dispuesto pot ~os Artí­
culo!>. 227 y 228 de ~a Ley de Vías de Comunicación f 

Tránsito del Estado ~ Hidalgo, pub!5quese en el Pt. 
ri6d1..:o Ofidal del Gobierno cl'el &tc'l.do d~ l-Jidalgo, el 
erlra<'to de I& solicitud, por 3 veces conser:utivas, 1l'l.­
ra que las perso1112.s que considr.:rf:'n afcct:i ~·os sus dc­
rrehos, se opongan a ella en los férminos .fo Ley. 

ATENTA METE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

· Pachuca, Hgo; febrero 12 <le 1980 . .-FJ Socrebri10 

Gene1·al de Gobierno Lic. J. RUBEN LIC0NA RIVE­
TvIAR--R:íbr:oo.. 

5-684 

SECRETARIA GENERAL DE GOBJE.Rl'-JC. 
PACHUCA, HGQ. 

El C. PEDRO HERNAI\TIEZ CARMONA c.on do-, 
micilfo conocido tn Cuatrtci-ec, H¿o. M'io. del mh;m.'..o 
nombre, Hgo; se ha dir~gido al Ejecutivo del Estarlo, 
soUcitando el otorgami¿nto de Uno. Concesión, pSU'a. 
exploí:er .e! servicio público de T1·ansporte <le Ma:terin· 
les para Construcción, en Cuautepec, !-Igo. 

En cump,limientio al acu~rdo de fecha enero 10 ce 
:~, y C9Il fundamento en lo dispuesto P·J!' !os Artí­
culos 227 y 228 de Ia Ley de Vías de Comunicación y 
Tránsito dei Estado de Hidalgo, publíquese en el Pe-
1iócb;;o Ofici8J del Gobierno <l~! Estaúo de Hidalgo, 01 

E-xtra.cto de la $olicitiud, pór ~ veces c .. mse0utivas, pn­
ra q'le las personas que consideren a:f ect:2.aos SUR 1e -
rechos, se ,oponga11 a elh:i. en fos iérminos ¡fo Ley. 

ATENTAMETE 

5,....2017 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO· 

La C. YOLANDA MONROY PEREZ, con domici­
lio en Hkclgo No. 10 Int_ 1 del Mineral del Monta s ! , 
ha dirigido al Ejecutivo del Esta.do, solicitando el ot.or­
,;ramlenrto d.e Dos Conceidones, para explotar el se!..'Vi­
cio público de Transporte de Pasajeros en Auto.m.Svil 
de Ak1uiler de Sfüo, p~,ra dnr servfoio en El Mineral 
·<le! Mente, Hgo. 

Con f-undamento en lo dispuesto por 10s Artículos. 
2>.7 y 228 de la Ley de Vías de Comunica~ién y Trán­
sito <l~·! &t.ado c~c Hidalgo, publíques:e en ('] Periódico 
Cficid del Gobierno del Estado, el exh-ado de la so­
licitud, por 3 '·eces consecuth•as, para qu~ las perso­
nas que conside:ren af ecfadas en sus den~chos, se 
ol."ong·:m a ella en los términos clG Ley. 

ATENTA:'-1 ENTE 

:3UFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Pachuca, Hgo; mayo 9 ,k 1980.-EI Secretario r;.e­
n..,r'l.I d·· Gobierno Lic. J. RUBEN LICONA RNEMAR 
Rúbrica. 

.n.JZGADO SEGUNDO DE LO CIVIl. 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
/ 

JUANA CORONA VDA· DE WOLF, 
Jurisdicc¡ón Voiuntaria, C:Xp. No. 259 /979. 

promueve 

Predio rú-st.ic.<J ub~cado Pn el Mineral del Chico, de 
éste Distrito .Judicial, cuyas 211edidas y colinda11ci.a~ 
obmn en autos. 

Hú.:.·;ise saber a toá~. persona con igual o mejc>J• de:­
l'echo pwooorJo que el ¡:romovcnte sobi·e el ir11Y'tteh~'f> 
motivo de éffte: proccdimienfü, pa.m que lo cjercH~ 
'confor.11e a Ja Ley, dentro del tém1ino de 40 din$ <'.')D­
ü.ilos a pnirtir de la última ~mblicación en 0' Peri15dico 
Oficia'. del Estado. 

Publíquese cr.licto P3r S veces cons!"eutiv.as en Pe­
l'~ódkos Oficial del Es1 aclo y El Hidalguense, así con;o 
1=11 Jos fu.hieros notific;1tlores de cooi-11'"•1 ,., " ·''h·'f01 

(!e los int:!resados. 

Pachuca, I fg'>; m.nrzo 15 de 197 · ' ·· '· '.,,.:" 
Uc. FRANCISCO J. UCONA DURAN·-Rúbr1i::a. 

8-3 
SUFRAGJO EFECnvo. NO REELECCION. 
Pachuoo., Hg-o:: feb!'~·ro 11 de 1980.-EI Secretaria 

í~nera.1 de Gobbrno 1.:c. J. RUBEN tLICO'.'\A RlVE­
"f A R.--Rúb:r,ica. 

Administración de Rent!as Pachuc;i., Hgo ...... Dere­
ehos enterados inayo 30 <le 1979.-Rerihiclo :!hri1 11. 

8-3 tfe 1980. 

----·-' _ _.............~ .... '" 'A -.~~--.-~ ...... 
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5 ..... 641 

SECRETARIA GENER1\L DE GOBIERNO 
PACHUCA. HGO. 

El C. LORENZO MIGLJEZ ESCORCIA, con domi· 
ci!io en Co.monforb No: 23 Tulancingo, Heo; s2 hJa d1-
rigi)do al Ejecutivo del Estado, solicitando e¡ otór~. 
mienfo de Una Concesión, para explotar el servicio 
púbfüo de Transporte á.e Pasajeros en Aufomóvil ne 
Alqui!er de Sitio. par:::. dar servido en Tulancing<', 
I-Iidalgo. 

Co'!.1 íundru11ento en lo <lispuesto por los Artículo3 
227 y 228 de la Ley de Vías de Comunicación y Trán­
sitQ del Estado de Hidaigo, publíquese en el Periódico 
Oficial del Gobilr;i..rno del Estado, el extracto cie la S'J· 

i~citud, por 3 v.eces consecutivas, para que las persc·· 
!r1as que se consideren afeck.,,das en sus derechos, se 
opongan a ella en los términ0s de Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION· 

.A Pachuca, I-Jgo; mru.-zo 28 cie 1980.-E! Secreta­
"W' J·fo Gener.1J de Gobierno Lic. J RUBEN •_IC. ONA RI­

VEMAR.-Rúbr.ica. 

5,_,2022 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se convocan postores rn.ra la 1ia. slmu1ieda en el 
Juicio Ejecutivo Mercantil promov1tlo por Juan José 
Acevedo López e:i:i cont1·n Miguel Hernández Gu<iiño, 
Exp. No. 193/979. 

Casa No. 1 de h Av. Juárez. Poniente en Ap~11, 
Hgo; mediicJas y colindancias obran en autos. 

La di/!gcncia de remate se verific..'U"á el día 23 <l~e 
junio .<le 1980, a las 10.30 horas en el Locl.'11 die éf;fü 

Ali Juzgado y será postura leg~il Ja que cubr..'.t de conbdo 
W' las 2 'ter-::ei1.'n.s partes de·$ 200,000.00 valor pericial. 

Pubfíquese edicto p0r 3 veces consecutivas en Pe­
riódicos Oficial del Esr!"~do y El Hidaiguense, así come:· 
en los lugares públicos de costumbre. 

Pachuca, Hgo; mayo 13 dG 1980.-El Actfüu·io p. 
D.D. ERNESTO RANGEL GONZALEZ . .-Rúbrica. 

3-S 
Re~ibino mayo 20 de 1980. 

SECRETARIA GE.NERAL DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGO. 

El C. PORFIRIO PERALTA GALVAN, con domi· 
cilio en Con-eg~dora No. 8 Cuautepec, Hgo se ha dir!.­
f{ido al Ejecutlivo del Esttdo, soHc:tando el otorgam1er~ 
to de Una Concesión, par.a ·~xplot:a.r el servicio públ~co 
<le Transporfo de P<usajerog en Automóvil de Alquiler 
de Sitio, p~ra d'l.r servicio en Cuautepec, Hgo. 

Con fundamento en lo dispuesto por lo;; Artículos 
i:.27 y 228 de Ia Ley de Vías de Comunicación y Trán· 
~:to .a~I Estado ele Hidalgo, ¡rnblí(!uese en .1 Periódico 
Of;cínl del Gobforno del Estn.do, el extracto ele 1.a SO·· 

lit:ltuñ', por 3 velces coimecutiva.s, para que las pemo• 
nas que consideren afect2das en sus derechos, se 
~ pon6m a ella ~n 102 térmh:ws de Ley. 

A TE;',1 T AMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECOON.­
Pwrnca, Hgo; marzo 28 de 1980.,...,FJ Secreblriú 

G6Ileral d~ Gobierno Lfo J. RUBEN LICO~· .'\. RIVE­
MAR ...... Rúbrica. 

5-777 

JUZGADO SEGUNDO DE LO avIL 
PACHUCA. HGO, 

EDICTO 

ELENA GARCIA LOPEZ, promueve Jurisdicción 
Volunt.a.ria Ex:!:>. No. 657 /979. 

Predio urbano uhicaclo en fas C:i.IJes de Texa,<; 206-
. B, on ésta Ou<lad, medidas y colfüdancias úbr,ar. 

E:n autos. 
Hágase saber a toda per.son.a con igu::>..l o mejor 

ñerecho posesorio que In. promovcute <:\Óbre el ir1mu~ 
ble motivo de éste procedimiento, para que ro ej.:rcit!e 
conforme a. la Ley, concediéndole término de 40 días 
con~ados a p:artfl- de I.a última publicac~ón en el Perió· 
<lico Oficial del Estado. 

Publíquese edicto p0r 3 voces consecutivas f'11 Pe­
riódrcos Oi'icial <lel Estado e Hidalguense, asi ('0!!l•· 

en los lug.m.·es públicos cte cosfümbre en ésrta Cd. 
PW?huca, Hgo; julio 24 drJ 1979.-El Actuario p. 

D.D. ARMANDO R l'vIERAZ FITZl\1AURICI:...-Rú­
brica. 

Recibiido abr:l 11 de 1980. 

5-208 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
ISMAEL VALDEZ TORRES, promuew: Diligen­

c·i2s d~ h1formadó11 Teathr.onial Ad-Perpe+nam, Ex¡,.. 
Número 1054/79. 

Predio urb'flno ul>kado c>n el Barrio de1 Porvenir 
s /n. de ésta Oudnd, cuyas medicias y c0lindm~cl:is 

ob1;an "i1 autos. 
H<\gn:se .saber a toaa per3ona con igu¿l_i o mejor 

<lerecho posesivo que o: promovente, sob1·e el inmUJebfo 
motivo de éste procedirni~Ttto. para. pue lo ejerciti.~ 
c·onforme a la Ley, dcptro oel término de .10 dfias a 
1Jar1ir de ¡p úliimn. pu~licaclón en el Ptrióhco Oficial 
del E.">ta.ctc 

Publíqll€&(') edicto po~ 3 veces co1LSecu!iva.s en Pe­
riódtcos Of 1ciol del E.staño y Sol de Hidalg<\ así como 
en fableroi:; notiif!cu.dores de costumbre ~1 pi:-tición d'~ 
1os inú~1iesudos. 

Paclluca, Hgc; oct.ub1·e de 1979.-El Actuario P.D. 
D. HUCO Rl TBEN HERNANDEZ M."""'.Rút-rica. 

J,_,2 

Administración <le Rentas Pt!chuca., H!!O·-Dere­
chos enterados enero 8 ~le 1980.,.....Reci'.>ido febrero 11 
C.e 1980 
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5,_8-11 

SECRETARIA GENERAL DE GOBF?NO 
P A.CHUCA, HGO. 

El C ROBERTO ARISTA Al"IAY~ con dontidlic· 
':!Il A¡iiama No. 10, Mineral del Monte, Hgo; rn ha d·­
rigido :il Ejecutivo del Estado, solicit::mci0 e~ otorga­
rnieñtc. de Una Concesi5n, par,a explotar el servü~jo 
¡mblico de Transpor(e de Péisajm·os en Alquiler de Si­
tio, para ¿;~ servicio en El Mineral del Monte, Hgo. 

Co!1 fundamento en Jo di..:,puesto por lo~ Artículo:> 
227 y 228 de la Ley Je Vías de Comunicación y Trán­
sito del Esfado de J-'.idalgo, pub!íquese en e¡ Periódic•.> 
Of:cid del Gcbierno del &faJdo, el extraccc. de la sn­
licifud, por 3 veces i:onsecut.ivas, l)ara qua ias perso­
nas que se consideren ~ecta.&i.s en eus <ler\'.!chos, se 
~pongr..n a elfa en Tos ·-.~rm;nos de Ley. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO- >!O REELECCION-

P::i.chuca, Hgo: abril 10 de 1980.-El Secretario 
General de Gobiern•> Lic. J. ~LBEN IJCONA RIV '.­
.'\1AR.-Rúbric'.l.. 

5-685 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO 

La C CONCEPCION GE.NOVEV A MORE."-JO 
HODRIGUEZ, con <lom1cifio en Yu0a.tán No. 10 de la 
Pobí.a,ción de Pachuca, Heo. Mpjo. del mismo noinke, 
Hgo; se ha di.rigido al Ejecutivo del E!'tado, solic]ÜlTI· 
<o e' otorganüer.to ele ('na Conces;.ón, p~'Ia. explo:nr 
el servido público <le Trnnsporfe de Pasajero.., en '\ ·:­
tomóvil de Alquiler de Sino, para dar servicio en Pn· 
chucp, Hidalgo. 

En cumplimiento a.f acuerdo de fecha marzo 3 e;'= 
1980, y con fund !Jllt:-nto 0n lo dispU'"3to po.i:" 1os Artí­
culo~ 227 y 228 <le 1.t I.ev de Vías de Comnnicadón ·.­
fránsito del Estado de Hidalgo, pubFquesc ~r. el F\;_ 
ú.5d1co ÜÍicial del Gobi\•rno del Estado de Hidalgo P1 

· xtracto de Ja solicitud, por 3 veces c.u"lse ;· 1tivas, Í> i.­
ra que las peI'Son-2s que consideren afect.adcs sus <le­
rt chos, se opongan ::i ella en los für.minos dt ley. 

ATENTAMENTE 
SI JFRAGIO EFECTIVO. NO REI:'LECCION 

de Pasc'jcros en .Aufümóvil de Alquiler de Sit~o, co11 
l·bic2.ci6n en Progr.eso Hao , o . 

En cumplinuento al acue1ido de fecha rna1·zo 3 Ge 
1380, y con fün<l::.mcnto en lo dispuesto po · los Artí­
culos 227 y 228 da la ley de Vías de Comuni~a­
c-ión y Tránsito del Estado de Hidalgo, putí.quese en 
eJ Pt::rllódico Oficia' -:le! Estado, el extracto •'c. h:: soli­
dtud, por 3 veces ccnsecutivas, ga.ra que b..;; per<::onas 
(;Ue consiae::ren af.ec' aóas en sus derech0s, se opongan 
a eHa en Jos tévmino1 dJ Ley. 

A TENT Al.\lENTE 

SUFRAGIO El-tCTIVO. NO RE.ELECCION 

Pachuca, Hgo; marzo 3 de 1980.-EI SecrPW.-
1;0 : .rneral de Gobierno Lic. J. Rl.?lEN LICON.A. m­
VEvIAR.-Rúbrica. 

5-547 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA. HGO. 

El C. ANGEL SOLJ~ MUÑOZ, con dQmicHio en 
· C'oUe Veracrúz No. 505, óe In. PoLiac~ón de Pach:1c:1 , 

Hgo. Mpio. <lel mismo nombre, Hgo; se h::. dirig:do ni 
Ejecutivo del Estado, so .icitando el otorgamiéntó de 
Un.a Concesión, prra exploti r el servbo pú1:úco de 
1 ransporee .de Pasajeros en AutomóvH de AkuHer de 
5itio, para dar se-rvicio en Pachuct11, H~o. 

En cumplimiento al .·cuerdo de fecl·a enero 31 <fo 
1980, y con fund. mrnto c>n lo dispue8L:o po; los Artí­
culos 227 y 228 <le 'a l .ey de Vías ele Comu :ii::!ar.ión :-r 
Trán.,;:to del Estado <l<' t fidalgo, publíc¡ucs~ nn el Pe­
ri.:)d¡co Oficial c1el Gobierno <lcl f..qbu!0 de Hidalgo, e. 

4 
-~xtracto de ía solicitud, por 3 vecf's ,. ,nse..:11fü:as. '?> 
ra que las personas qu ~ consideren af e eta bs sus de-­
rechos, se opongan a ella e:n 1os t'érmiLos .~e lt:y. 

A T i:. N TA 1.\1 EN TE 

SUFRAGIO ITLCrIVO. NO REELECC!ON-

Pachuca, I Jgo; fobre~ o :.n de l980 .. ~E1 S"'"..:! e t.1· o 
Cenera! de Gobierno IJic. J. RUBEN LICONA RlVc­

Pachuca, J Jgo; ma1 zo 3 
rio Genera de Gobiernv Lic 
VJ-.-:MAR -Rúbricr. 

d<' 1980.-EI Secreta- !\JAR-Rúb.·ica. 
J. m 1BBT uco11.~A m-

-· ----~--------------·- ~-----··-------.. -
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SECRETARL' GENERAL DE GOBH.RNO 
PACJHJCA. HGO. 

U r. ANTONIO \ 1\'l .RO~ SJ .RRl\NO, con dom1-
c· ri< ien RAforrn.1 l' o 16 clp Prn reso, I Igo. l\Ipio. del 
luismo nor1bre, f Jgo: se h· 1 dirigido .u fjecuiivo d~: 
L"tado, solic ta1,do e' oior~· :.mie11to de Cna Conce· 

ón 1 ·11a explotar Q] servido púb'ico dt Tran,;porte 

CC. ADMINISTRADORES Y RECAUDADORES 

DE P.ENTAS: 

3-3 

La Administración del Periódico Oficial de1 ~¡,aao ,:i<:: 

Hidalgo, hace un atento recordatorio del Artículo 352 de la 
Ley de Hacienda en vigor <Decreto 410), que en lo condu­
cente dice: 

Articulo 352:-Si los bienes embargados ft:cien r1íces, 
se anunciará su venta en pública subasta, por iedio ~ 
Edicto.. 
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